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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
Ayuntamientos de la provincia ............... año 50 ptae.
Los demás: trimestre 15 semestre 30 " 60 "
Extranjero: " 22’50 " 45 " 90 "

lickaránU^Cr*?C*Oüe?,..cuyo pag0 69 adelantado, se so
sita m 3 S^dirección del Hospicio Provincial, 
donde a ?IC^° Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
nistrativa referente11 boletín. Corr“pondencia adm¡- 

cadas’ y3!^- contcnga,n valores deberán ir certifi-
) aingidas a nombre del citado Subdirector, 

"idos cuaTrnlí 8Í rcc,amcn después de transcu- 
virán al ni d deade 8U Publicación, sólo se ser- 
del año enrl10. dc venta- ? BCa a 35 céntimos lo» 

corriente y a 65 lo» de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

E) Boletín Oficial ee halla de venta en la Im
prenta del Hospi-'

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZA3A60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Kíú'ñrA™ V™* • le legialao^ñt^T80 ,":ee' S „ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
etvm promalK*oión, ai en ellas ño .1 a;P inBnlar'a 108 ve,nted.U'1 i Of ic u l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio <•

Las disno 1 i «pusiese otra cosa. (Código y costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
frOTlnoia desde^u* «ñV^ierno r °d obligatorias tiara la cenital dn t j  ^°8 SreB- Secretarios cuidarán, '-«yo su más estrecha responeablli- 
“*• después para U. ñPa^,can eficinlnieñto on ella ñdeade cuatro I dad. de conservar los números d< ,ite Bo l k t ín , coleccionados ordo- 

S.eX’limX'” "««"•■'"—i0"' I" v«iao.r.. .1 6-.1

___J^ARTE OFICIAL

S.M h'p1 R€^ ?on .Alfonso XIII (q. D. g.), 
Real eí U°ina Victona Eugenia, Su Alteza 
personL ^nilpeAde Asturias e Infantes X tenias 
sin noved 1 a Augusta Real Familia, continúan 

" "ovedad en su importante salud.
_ kGaceta 30 junio 19?9.)

SECCIÓN PRIMERA
MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

^^^“icnclo que D. Roberto Bahamonde y 
en el ’(|P K| 01 general de Comercio y Abastos, cese 
terio. hPacho ordinario de los asuntos de este Minis-

Corte.
lhn . Núm. 1.416.

Corte, ^r,: * tillándome de regreso en esta 
S„ M. el p 4 .

(llIC cese VXCt (*‘ D- g ) se ha servido disponer 
asuntos de e t Cn-Cí despacho ordinario de los 
l)or Real 6 Ministerio, que le fue concedido 

De Rp9i Ui' de 16 del corriente.
chniento\-.di^° a Y’ L l)ara su co no - 
duchos afíos \í'a;S .Rectos- Di?s guarde a V. I. 
Señor i i? * 'lf I Kl' de jun’° de ^29-—Andes. 

gener-ó'1 1x"*)erto Baamonde v Robles. Director 
"eral de Comercio y Abastos.

(“Gaceta” 21 junio 1929.)

MINISTERIO DEL EJERCITO

i
I

REAL DECRETO organizando en la forma que se indica 
las tropas de Artillería.

EXPOSICION
Señor: Prorrogado por Real decreto de 31 de 

mayo último, hasta el l.° de julio próximo, el 
plazo señalado en el artículo 4.° del de 19 de fe
brero del corriente año para la reorganización 
del Arma de Artillería, este Ministerio la ha es
tudiado detenidamente, inspirándose en un cri
terio de economía, sin perjuicio de la eficacia 
debida y del posible desdoblamiento de las unida
des de Artillería ligera.

En cambio, se atiende a las necesidades crecien
tes de los Regimientos de Costa, cuya transforma
ción impone el servicio y entretenimiento del 
nuevo material con que se les está dotando, y se 
modifica también la estructura de los Parques, 
estableciendo en ellos Secciones que, por su per
sonal y material, tendrán más fácil relación con las 
Armas a que han de servir.

Por ello, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 21 de junio de 1929.—Señor: A los 
R. P. de V. M.. Julio de Ardanaz y Crespo.

REAL DECRETO
Núm. 1.550.

-V propuesta del Ministro del Ejército y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

M.C.D. 2022
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Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° 'Las tropas de Artillería del Ejér

cito de primera línea de la Península estarán or
ganizadas en tiempo de paz en: ocho Regimien
tos de Artillería ligera, ocho Regimientos de Ar
tillería a pie, un Regimiento de Artillería a ca
ballo, tres Regimientos de Artillería de Montaña 
y tres de Artillería de Costa. Dentro de cada es
pecialidad de Artillería ligera, a pie, de montaña 

de costa, los Regimientos se numerarán corre
lativamente desde uno hasta el número que co- 
yrespoqda al último de los que existen en cada 
una de aquéllas.

Artículo 2.° En cada uno de los archipiélagos 
fie Baleares y Canarias se agruparán las tropas 
de Artillería de dos Regimientos mixtos, denomi
nados Regimiento mixto de Artillería de Ma
llorca y Regimiento mixto de Artillería de Me
norca, los de Baleares, y Regimiento mixto de 
Artillería de Tenerife y Regimiento mixto de Ar- 
tillena de Gran Canaria," los de Canarias; consti
tuyéndose además, en su día, en Menorca, v sobre 
la base del tercer grupo del Regimiento mixto ac
tual, el Regimiento de Artillería de Costa, número 
4. para la Base naval de Mahón.

Artículo 3.” Los Regimientos de Artillería li
gera se constituyen a base de dos tipos orgánicos: 
A y B, cuyas plantillas se determinarán ajustán
dose a las siguientes normas:

Serán de tipo A los números 1. 2. 4 y 6 y es
tarán constituidos por dos grupos de' tres ba
terías de cañones de 7’5 centímetros (uno con las 
tres baterías en armas y el otro con dos en ar
mas y una en cuadro) y por otros dos grupos 
de obuses de 10’5 centímetros (igu-almente, uno 
con las tres baterías en armas y el otro con dos 
en armas y una en cuadro).

Los Regimientos números 3, 5, 7 y 8 pertene
cerán al tipo B y su constitución será de dos 
grupos de tres baterías de cañones de 7’5 centí
metros (uno de los grupos con las tres baterías 
en armas y el otro en cuadro) y de otros dos 
grupos de obuses de 10’5 centímetros (uno tam
bién con las tres baterías en armas y el otro 
en cuadro).

Todas las baterías serán de cuatro piezas.
Artículo 4.° La localización de estos Cuer

pos será:
Regimiento de Artillería ligera número 1 — 

Getafe.
Regimiento de Artillería ligera número 2.— 

Plana Mayor, el grupo de cañones de tres bate
rías en armas y el de obuses de dos baterías en 
armas y una en cuadro, en Sevilla; los otros dos 
grupos en Gramada.

Regimiento de Artillería ligera número 3.— 
Plana Mayor, el grupo de cañones en armas y el 
de obuses en cuadro, Valencia: los otros dos 
grupos en Paterna.

Regimiento de Artillería ligera número 4.- 
J lana Mayor, el grupo de cañones de tres la
terías en armas y el de obuses de dos baterías 
en armas y una en cuadro, en Barcelona; los 
otros dos grupos en Mataró.

Regimiento de Artillería ligera número 5.— 
J lann Mayor, el grupo de cañones en armas y 
el de obuses en cuadro, en Zaragoza; los otros 
dos en Calatayud.

Regimiento de Artillería ligera número 6.—

, Plana Mayor, el grupo de cañones de tres bate- 
‘ rías en armas y de obuses de dos baterías en 
, armas y una en cuadro, en Burgos; los otros 

dos grupos en Logroño.
, Regimientos de Artillería ligera números 7 y
—En Valladolid y Pontevedra, respeettiva- 

mente.
Artículo 5." Los ocho Regimientos de Arti- 

lleria a píe, el de Artillería a caballo y los tres 
de Artillería., de Montaña continuarán con su 
actual organiziación y localización, cambiando 
únicamente la forma de su numeración los pri
meros y últimos en igual forma que la asignada 
a los Regimientos de Artillería ligera.

Artículo 6.° El Grupo de Información de Ar
tillería continuará en las mismas condiciones que 
actualmente.

Artículo 7.° Los actuales Regimientos de Ar
tillería de Costa de la Península continuarán con 
su misma organización y plantilla de personal 
hasta la revista de Comisario del mes de noviem 
bre próximo, en la que los números 2 y 3 inici 
rán su reorganización," que se efectuara de mo( 
progresivo, hasta alcanzar su dotación normal ( 
pie de paz, a medida que se vaya recibiendo 
material y se instalen las nuevas baterías en 
construcción: quedando autorizado el Ministro 
del Ejército para aumentar gradualmente el per
sonal de Jefes, Oficiales, pericial y contratado y 
clases de primera y segunda categoría, con la 
condición de que los sueldos, haberes y gratifi
caciones que se asignen en este ejercicio encajen 
en el margen de economía que en el presupuesto 
vigente producirá la reorganización dispuesta por 
este Decreto.

Artículo 8.° Los tactuales Parques y reserva 
de Artillería se convertirán en Parques de ar
mamento y reservas regionales de Artillería, es
tableciéndose en cada uno de ellos tres Depó
sitos de inaterial, el regional de reservistas y 
V!1?. ^eccion de talleres y pruebas, quedando el 
Ministro del Ejército autorizado para señalar las 
correspondientes plantillas, dando entrada en las 
de los, I arques a personal de las Armas de In- 
íanteiia y Caballería para regir los servicios más 
adecuados a sus respectivas especialidades.

Dado en Palacio a veintiuno de junio de mil no
vecientos veintinueve.—AKonso.—El Ministro del 
Ejercito; Julio de Ardanaz y Crespo.

(“Gaceta” 22 junio 1929).

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REAL ORDE1N aprobando el Reglamento provisional, que 
se publica, de las Cámaras Oficiales de Inquilinos.

Nlúm. 846.
limo. Sr.: Dado carácter oficial a las entida

des representativas del interés del inquilino, que 
Iban de cooperar a la Corporación de la Vivienda, 
se impone la necesidad de dotarlas de una regh- 
mentación adecuada semejante, en lo substancial, 
a la que rige las Cámaras Oficiales de la Propie
dad Urbana. De Asociaciones sometidas sólo a los 
preceptos de la ley de 30 de junio de 1887. pasan 
a ser (las que voluntariamente se han acogido a! 
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régimen instaurado por el Real decreto de 17 de 
octubre de 1927) organismos oficiales llamados a 
iu crvenir entina obra se cal de tanta trascenden
cia como es la de regular la relación entre la 
propiedad urbana y sus usuarios; y la Adminis
tración pública que les ha dado acceso a esa fun
ción, ha de adoptar disposiciones que, al par que 
faciliten a las Cámaras Oficiales de Inquilinos el 
cumplimiento de sus deberes, sean garantía que 
aleje, de contrario, toda sospecha de falta de ido
neidad o de exceso de impulso en el desarrollo del 
régimen.

I’ara cumplir esos fines se dicta el Reglamen
to provisional de las Cámaras Oficiales de In- 
quíímos, basado en los principios del citado Real 
decreto, reservándose por ahora el Ministerio de 
Trabajo y Previsión facultades que en lo sucesr- 
vo, cuando las Cámaras en pleno funcionamiento 
hubiesen demostrado su capacidad absoluta, les 
podrán ser reconocidas para que libremente de
signen sus elementos directivos y admini'stren las 
recaudaciones que se autorizan para sostener gas- 
ÍOb inherentes a la Corporación de la Vivienda.

De acuerdo con las finalidades que se indican.
S. M. el Rey (q. D. gj ha tenido a bien apro

bar el siguiente Reglamento provisional de las 
t amaras Oficiales de Inquilinos.

-o que de Real orden se comunica a V. I. para 
su debido cuinplinüento. Dios guarde a V. I. muchos anos.

Madrid, 19.de junio de 1929.—Aunós.
•^uioi Director general de Previsión y Corpora

ciones.

Reglamento provisional de Cámaras Oficiales de 

inquilinos.

c a pit u l o  pr ime r o

f h ganización y atribuciones de las Cámaras.
Articulo l.° Para que colaboren a los 'fines del 

\eal decreto de 17 de octubre de 1927 y en armo
nía con Jo establecido en el de 6 de mayo del 
imsino ano. existirán Cántaras Oficiales de Inqui- 
ums en las capitales de bróvincia y poblaciones de 
mas de 20.000 habitantes.

Artículo 2.° Formarán parte obligatoriamente 
< e dichas Cámaras todos los inquilinos que, con 
a'^Tlo a lo determinado en el artículo 17 del 
Acal decreto de 17 de octubre de 1927 y regula- 
au 'a ^ea* ordcn <le 22 de febrero del año 
‘ \ u. 0 Por las disposiciones que en lo sucesivo 
9l <llcten. estén sujetos a satisfacer la cuota del 
pecti sobre el importe de los alquileres res- 

aco^r^i011^0 3'0 ^as Asociaciones de inquilinos 
creto’'íi'S aL régimen que estableció el Real de- 
Cám- < C 1'7. octubre de 1927, convertidas en 
dé Pacíales de Inquilinos por la Real orden 
r - l e Obrero de 1929, quedan definitivamente 
i)ol,ini.IClí as c°mo Cámaras Oficiales si radican en 
i,.. ‘ C1?nes que sean capitales de provincia o ten- 
.s-m mas, de 20.000 habitantes, estando obligadas 
‘inscribir en su Censo a todos los inquilinos su- 
Jc os al pago de la cuota del 2 por 1.000 sobre el 
importe de sus alquileres.

Das Asociaciones de inquilinos que radiquen

en localidades menores de 20.000 habitantes y que 
oportunamente se hubieren acogido a la inscrip
ción autorizada por el Real decreto de 17 de oc
tubre de 1927, quedarán reconocidas como Cama- 
ras Oficiales de Inquilinos, siempre que acredi
ten una recaudación suficiente, a juicio de este 
Ministerio, para cubrir todas las necesidades pro
pias del Comité Paritario respectivo y de los gas
tos que proporcionalmente les correspondiesen 

¡por atención de la Junta Consultiva de las Cama- । ras Oficiales de Inquilinos y del 50 por 100 de los 
-del Consejo de la Corporación de la Vivienda, no 

. siendo el presupuesto par? esas obligaciones in
ferior a 5.000 pesetas, y comprometiéndose, en 
oda caso, a cubrir esta suma los asociados vo

luntariamente.
Cuando dichas Asociaciones no cuenten con 

medios bastantes para atender a esos gastos po
drán limitarse a formar un Censo de inquilinos 
mayores de edad que sepan leer y escribir y estén 

/en pleno uso de sus derechos, de los cuales el Mi
nisterio podrá señalar aquellos que en unión de 
los propietarias de la localidad que consten en el 
Censo provincial de la respectiva Cámara de la 
Propiedad Urbana, puedan constituir el Comité 
Paritario local de la Vivienda. En este caso, la 
Asociación no tendrá carácter oficial.

Los inquilinos en esa forma designados para 
constituir el Comité Paritario de la Vivienda, no 
tendrán derecho a pago de dieta alguna.

Articulo 4." Las Cámaras oficiales de inquili
nos sólo tendrán jurisdicción en el término mu
nicipal donde se constituyan.

Esto no obstante, podrán ser autorizadas por el 
Ministerio, cuando lo solicitaren y a la vez que 
ellas lo pidiesen también los inquilinos de alguna 
otra población del partido judicial respectivo para 
constituir ‘filiales que, mediante el pago de una 

' cuota suficiente a dotar las atenciones de un Co
mité Paritario local en lo que afectase a Voca
les inquilinos y 50 por 100 de los gastos gene- 

’rales del mismo, quedasen autorizadas a los efec
tos que se determinan en el párrafo segundo del 
artículo 3.° de este Reglamento.

Artículo 5.° Las Cámaras Oficiales de Inqui
linos dependerán exclusivamente del Ministerio 
de Trabajo y Previsión.

Artículo 6." Las Cámaras Oficiales de Inqui
linos tendrán la condición de persona jurídica 
en lo que respecta a la propiedad y administración 
de sus bienes, y podrán adquirirlos de todas cla
ses: por herencia, legados, donativos, cuotas vo
luntarias y subvenciones; percibirán rentas, di
videndos. intereses de valores por efectos que po- 

■ sean; y nutrirán su hacienda, además, con los re
cursos autorizados de 17 de octubre de 1927 cuan
do así se determinase.

Artículo 7.° Serán consideradas las Cámaras 
Oficiales de Inquilinos como Cuerpo consultivo de 
la Administración pública y tendrán obligación de 
suministrar al Gobierno y a los organismos admi
nistrativos de toda clase los datos que se les pi
dieren en relación con sus fines.

Artículo 8.° Tendrán por especial objeto es-
’tas Cámaras Oficiales de Inquilinos:

l.° 'Proponer y solicitar de los Poderes públi- 
bos cuantas resoluciones juzguen necesarias para 
^1 desarrollo y mejora del régimen de armonía 
^ue debe imperar entre propietarios e inquilinos, 
•haciendo siempre sus solicitudes por medio de la
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Junta consultiva de las Cámaras Oficiales de In
quilinos y con informe razonado de ésta.

2", Realizar por sí mismas, mediante la apro
bación por el Ministerio de su Reglamento de 
régimen interior, los servicios que estimen nece
sarios y provechosos para el interés de los in
quilinos.

3 .° Contribuir, mediante aportación o compro
misos de alquiler asegurado, bajo la garantía de 
las Cámaras, al fomento de la construcción de ca- 
*as de alquileres modestos para la clase media v 
o'brera. '

4 .° Fundar en provecho de los asociados Mon
tepíos. Cajas de Ahorros e Instituciones de Se
guro de pago de alguileres en casos de enferme
dad prolongada, paro o causas también justifica-

gan, estén sujetos al pago de cuota, en armonía 
con lo dispuesto en el artículo 17 del Real de
creto de 1/ de octubre de 1927, Real orden de 
— de lebrero de 1929 y disposiciones que se dic
ten en sentido análogo; y

_ Por los inquilinos, vecinos de la localidad, que 
sin estar sujetos al pago de cuota por razón de 
alquiler, figurasen o se inscriban en el Censo de 
la Camara para disfrutar los beneficios que la 
misma pueda prestarles.

Articulo 12. Se formará en las Cámaras un 
Censo de inquilinos por cada uno de los ante- 
nores conceptos. El de los inscriptos por razón 
de cuota de alquiler se dividirá en tres secciones 
comprendiendo la primera a los que paguen cuo
tas superiores a 20 pesetas; la segunda, a los 
que las deban satisfacer de 10 a 20 pesetas, y la 
terc^ia’ a Ios (lue hayan de pagar menos de 10 IV V- C L < l n,

Recibir depósitos de sus asociados cuan
do estos quieran constituir un 'fondo propio para 

• atenciones de alquileres.
6 " Informar pericialmente ante los TribunaDs 

< e Justicia en Ios asuntos que afectan al interés 
del inquilino, cuando la gestión del Comité Pari
tario no fuera procedente. i . , . . "

7? Establecer consultorios paira el asesora Uón ‘ v'1],min,strac,(,n del fondo social de aporta- 
nuento y defensa de los asociados, sin que en nin- teT d^esie ia IoS rePresentan-
gun caso se cobre a éstos mas cuota que lo oue se Cahi mn1 i e 'C.amara en su Junta de
hubiere establecido en el Reglamento de réóimen pa.»o de eun^'1' d?s,^ados P«r razón de 
interior y servicio de cada Cámara, aprobad» po- vez a diX í ' ,,bh ^a t f ;na perteneciesen a la 
el Ministerio de Trabajo v Previsión v ' " A r ?2( CnS° voIuntario.

Toda otra misión que ptiediera ^er de uti- nond í - Una de hls Aciones corres- 
bóad para el inquilino y de conveniencia para el ada n r yirHrPr,mer estar¿ represen-
regamen. autorizado por el Ministerio de Traba- nisterio <k T m'en nS’ desi^ará el Mi
jo y I revisión, previa solicitud de la Cámara in- nresa dd 7 1 revisión y que por ex-
tormada por la Junta consultiva de ellas ‘ nará d^ach>n, de este podrán elegir las Cá-

Articulo 9.» Las Cámaras Oficiales de Inqui- disnen^b?^0 aS1Se acu5rdc- Ser¿ condición in-
hnos podrán relacionarse entre sí para el estudio al corrí/í I)*Ua f61" des,Snados ° elegidos estary resolución armónica de cuanto afecte a los ' - r e no^da 1 n" '' Pag° de la CUOta les co- 
tereses propios de las mismas, y para proponer bro de asen de n»C C1 carSo dereformas que estunen de necesidad y conven- cho f eont n =r f laTCUOta' l>erderán dere
cia. A ese fin jiodráii reunirse en Asambleas o dando mcanne!t,1 aS de Gobierno, que- 
Congresos, mediante autorización del Minifte Po? el Censo d Para SUCes,vo' 
no de Trabajo y Previsión, a solicitud e informe signará por e Mi ' asOSiadcs voluntarios se de
de la Junta consultiva de Cámaras Oficiales de niara cuando V ¡’V61'"’ o se eIegira por la Cá- 
Inquihnos. de m'ie^nbr^0 1 SC autorice, un número

Artículo 10. Las Cámaras Ofrciales de Inqui- P^rtTd/l/s^.u^Z1^/^'/^ de la tercer“ 
hnos podran ser disueltas por transgresión gra- Artículo 14 l í Z1/1 6 y1180 obligatorio, 
ve de este Reglamento, por indisciplina o po/dc- maras, una vez hecha’Vi dLf» ),er"° dC 
hciencias notorias en el ejercicio de sus Vuncio- de miembros nr, / í - gnacron o elección 
nes, previo informe de la Junta consultiva y nOr misma. " ocedera a cargos en U 
acuerdo del Ministerio de Trabajo y Previsión

Cuando una Cámara sea disuelta', el Ministerio 
nombrará una Comisión qtie se encargue de su 
Arclnvo- ínterin se procede a reconstituirla. Esa 
Comisión será de un número nunca superior al /- 
miembros de que constase la Camara. pudiendo 
designarse para presidirla persona ajena al Censo 
-de la misma, al que pertenecerán todas las de 
*mas. Constituida, nombrará Presi-dente. Tesore
ro y Contador, procediendo a reconstituir la Cá 
mara.

l’.l de los asociados voluntarios que paguen la 
a los serv- -l Camara hje P°r razón del derecho 
d( <,U- la m,Sma estahlezca. constaráde una sola Sección.

Dichos cargos serán: 
Un Presidente.
Un Vicepresidente.
Un Tesorero.
Un Contador; y 
Un Secretario.

CAPITULO

•Composición de las

n
Cámaras.

Articulo 11. Las Cámaras Oficiales de Inqui
linos estarán constituidas:

Por los inquilinos, vecinos de la localidad res
pectiva que, por razón del alquiler que satisfa-

Para estos cargos serán elegibles todos los 
miembros, sean de a procedencia que fueren

Aiticulo 15. La duración del cargo de miem
bro sera de seis anos, renovándose por mitad 
cada tres y haciéndose la renovación primera me- 
/hante sorteo para designar los que deban cesar.

Articulo 16. Los inscriptos en las Cámaras, 
tanto obligatorios como voluntarios, son reele
gibles para miembros, siempre por los respecti
vos Censos. 1
r-í^' tlCUl° 17‘ LaS ‘íunciones del Presidente se- 

Convocar a la Junta de gobierno de la Cámara, 
lijando el orden del día para las sesiones.
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• Presidir las reuniones de la Junta de gobierno 
y generales de la Cámara, así como las Secciones 
5 Comisiones que hubiere, resolviendo los em
pates con voto de calidad.

Hacer cumplir el presente Reglamento y los 
que se autorizasen para régimen interior de la 
Camara.

Autorizar las comunicaciones oficiales.
xepresentar a la Camara en todos los actos a 

Que esta concurra.
Oí donar los cobros y pagos con arreglo a ore- 

supuesto.
Adoptar las medidas de urgencia necesarias 

<ando cuenta de ellas para su aprobación a la 
Junta de gobierno.

iDirigir los debates, con facultad plena para 
llamar al orden, retirar la palabra y, en caso 

al miemhro o asociado que no 
procediese con la corrección debida, lo que se ha
ría constar en acta a los efectos de su posible 
revisión en caso de alzada, por el Ministerio nre- 
v.o mOrme de la Junta consultiva ' P 
subttitnir’^'r1^ V,cePres'dente serán las de 
ch ne en , con Plenitud de atribu

, s ? ausencia y enfermedad.
Tes“rero- verificar los cobros y pagos, 

Gm n cargareme <> libramiento, visado por el 
mente W ' 1ayor’za(l<) 11 ordenado, respectiva- 
la formVrm 1‘es.1(lente: custodiar los fondos en 
la Iunt-I ,1; ’ 1 ajo su responsabilidad, acuerde 
les y rendir lU ,'ern0: f(,rmar balances mcnsua 
capítulo • " aS Clyntas en la forma que en el

' l7 ^'.rres^mdi-ente se determina.
veiíiM ll"clGnes (lel Contador serán las de inter- 
■antorizaí °S y C(^ros».^ihir la contabilidad, 
laborar -i bi’f' SU lonuidad los balances y co- JaOorar a a formación de cuentas y presunuestos

corresponde al Secretario: •
laceré laS aCtaS de t0da clase de sesiones, 

ordene convocatorias que la Presidencia le 

cia cmnnlVo r’? el l,res,dente la corresponden- 
margen de’ la'misn^ Cn 86 deCrCte al
via anh'1^ 1,lS y’^Hcaciones que se soliciten, pre- 
d^smo m del Preside^e y con el v7 B.-

2osós y Voluntario! 'OS CenS°S asociados tor- 

Cushd C1 en las oficinas de Secretaría.
v ^todnar el Archivo y sellos de la Cámara; y 

vio-ent‘lL ^i" el cumplimiento de las disposiciones 
lan,and(> la atención de la Junta de go- 

mismas S. CaS°S ( e intento de infracción de las 
hará con í U1'V° ^n, y ^aj° su '"esponsabilidad. 

Artlc 1 ai" T aCta SUS a(lve.rtencias.
do el M-v^' .Has elecciones de miembros, cuan- 
ciarán con'8161"10 delegue esa facultad, se anun- 
Que hayan (i'” lne? de aníicipación a la fecha en 
Por cada o-/6 read%arse. Se harán ante una mesa 
mismo, 'de^io1110’ formada por cinco asociados de! 
general la dp'^1^-8 ^°r sorteo, que hará en Junta 
do de conva -^)bl'ernA’ una,vez publicado el anun- 
teo cinco l -, i °ri^; rambién se elegirán por sor-

t , co suPlentes de cada grupo.
cionar"c<m ]e,ectoral- así constituida, podrá fun- 
nados. concurrencia de tres de los desig-

L:i votación se hará por papeleta individual 
durante el tiempo que previamente y en razón 
al número de inscritos en el Grupo se acuerde 
en Junta general. Una vez terminada, se proce
derá al escrutinio, levantándose tres actas: una 
para el archivo de la Cámara, otra para el Mi
nisterio y otra para la Junta consultiva, que ar
chivará las de todas las Cámaras.

El resultado de la elección se fijará en el ta
blón de anuncios de la Cámara.

Durante los cinco días siguientes a la elección 
podrán presentarse reclamaciones escritas acerca 
de la misma; las cuales, con informe de la mesa, 
serán enviadas a la Junta consultiva, y con infor
me de ésta al Ministerio, que resolverá definiti
vamente.

La posesión de los electos se verificará en la 
fecha que se designe al hacer lá convocatoria.

OAPJTULO IL1

Régimen económico de las Cámaras.

Artículo 19. Las Cámaras Oficiales de Inqui
linos dispondrán, para atender a sus fines, de los 
siguientes recursos:

1 ." Del importe de las cuotas personales vo
luntarias que, con arreglo a su Reglamento, ten
gan establecidas.

2 ." De las cuotas obligatorias que deban perci
bir con arreglo a la escala que se fija, en armonía 
con lo dispuesto en el artículo 17 del Real de
creto de 17 de octubre de 1927 y disposiciones 
complementarias del mismo; y

3 ." De los ingresos extraordinarios que pudie
sen tener por razón de herencia, legados, donati
vos, cuotas especiales por servicios de esa índole, 
subvenciones e intereses de valores que poseve- 
ren.

Articulo 20. La escala para la exacción de la 
cuota obligatoria autorizada por el artículo 17 
del Real decreto de 17 de octubre de 1927, será 
la siguiente:

En poblaciones de 500.000 ó más habitantes 
pagarán como máximo el 2 por 1.000 del alquiler 
los que lo satisfagan de 2.400 pesetas anuales en 
adelante.

En poblaciones de 100.000 a 499.999 habitantes, 
los alquieres desde 1.200 pesetas anuales.

En Jas de 50.000 a 99.999, desde 900 pesetas 
anuales; y

En las de 20.000 a 49.999. desde 600 pesetas.
Articulo 21. No obstante lo establecido en el 

articulo anterior, cuando en alguna población 
donde la existencia de la Cámara sea obligatoria 
se encuentren dificultades para subvenir a las ne
cesidades de la organización, por ser el tipo de 
alquileres notoriamente bajo, la Cámara podrá 
hacer propuesta de algún medio económico ade
cuado y el Ministerio resolvería autorizándola o 
no para implantarlo.

I or el contrario, cuando con la exacción de las 
cuotas fijadas en el artículo 20 de este Regla* 
mentó hubiese notorio exceso de medios económi
cos, el Ministerio, por su iniciativa o a instancia 
de parte interesada, podrá.acordar la rebaja pro
porcional de dichas cuotas.

Artículo 22. En las poblaciones menores de
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20.000 habitantes donde haya o se constituya Cá- 
. niara de inquilinos, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 4.° de este Reglamento, el régimen 
económico será propuesto por la Cámara o por su 
Junta organizadora y el Ministerio lo aprobará 
o no al autorizar la organización de la Cámara. 
, Artículo 23. Las Cámaras Oficiales de Inqui

linos se regirán económicamente por el año na
tural. En el mes de octubre formarán un presu
puesto con tres capítulos de ingresos correspon
dientes a cuotas personales voluntarias, cuotas 
obhgatorias e ingresos extraordinarios.

En los gastos habrá los siguientes capítulos: 
Uno que comprenda los haberes del personal 

de plantilla de todas clases.
Otio de material de oficina, gastos menores, 

alumbrado y calefacción.
Otro para atenciones de los servicios especiales 

que La Cámara implante, que estará en armonía 
con una partida del capítulo 3.° de ingresos por 
i azon de las cuotas para el sostenimiento de 
esos servicios.

Otro para gastos que proporcionalmente deba 
satisfacer la Camara por el sostenimiento de Ja 
Junta consultiva de las mismas, Consejo de la 
Corporación de la Vivienda y Comité o Comités 
paritario de la respectiva localidad; y

Otro para atenciones imprevistas, que no po
dra exceder del 10 por 100 del -total presupuesto.

Artículo 24. Las Cámaras Oficiales de Inqui
linos formarán en el mes de Marzo de cada año 
la Cuenta general del ejercicio anterior, que habrá 
de ajustarse en absoluto a las ciaras consignadas 
en el presupuesto respectivo.

Artículo 25. Los presupuestos y cuentas de 
las Camaras serán expuestos a los asociados por 
termino de quince días. Pasado ese plazo, con las 
reclamaciones que pudiera haber, se dará cuenta 
de ellas a la Junta general y con el acuerdo 
que esta adopte se remitirán a la Junta Consul
tiva de las Camaras Oficiales de Inquilinos para 
que las estudie y resuelva en función delegada 
del Ministerio El primer presupuesto de cada 
Camara Oficial asi constituida será necesaria
mente examinado por el Ministerio.

Cuando no hubiese habido reclamaciones y el 
fallo de la Consultiva fuere acorde con el de la 
Camara, quedará firme. Y si las hubiese o exis
tiera discrepancia entre la Consultiva y la Cá
mara, se dará cuenta al Ministerio para la re
solución definitiva.

Artículo 26. El ingreso total de las Cámaras 
por cuotas obligatorias será puesto trimestral
mente a disposición de la Sección de Contabilidad 
del Ministerio de Trabajo y Previsión para-que 
de acuerdo con el Consejo de la Corporación de 
la Vivienda, se distribuirá a los fines de las aten
ciones de los Comités paritarios, Junta Consul
tiva y dicho Consejo de la Corporación de la 
Vivienda.

Artículo 27. El cobro de cuotas obligatorias se 
hará por trimestres cuando sean de 20 pesetas 
en adelante: por semestres, las de 10 a 19’99. v 
por anualidades, las de menos de 10.

Las voluntarias serán cobradas por la Cámara 
en la Iorina que la misma determine al hacer su 
Reglamento de régimen interior.

1 ai a el cobro de las cuotas obligatorias se se

guirá el procedimiento de apremio en los casos 
de morosidad.। Para el de las voluntarias, la Cámara estará 
obligada a dar de baja a todo asociado que de
jase de satisfacer tres mensualidades.

I Artículo 28. Para tener deredho a los servicios 
especiales que la Cámara establezca será requisi
to indispensable haber satisfecho una anualidal 
de la cuota especial correspondiente, o depositar 
la di i ciencia en el acto de solicitar el servicio.

। l o s asociados que se diesen de baja quedarán obli- 
^•ados a cumplir por primera vez, o nuevamente, 
este i equisito al ser alta y reclamar el servicia. 
Los inscritos por cuota obligatoria podrán dis
frutar, siempre en estas condiciones, el beneficio 
de los servicios especiales, para lo cual habrán 
de inscribirse en el padrón tributario de los mis
mos con la cuota general establecida a ese efecto.

Articulo 29. Las Cámaras acordarán el tanto i 
por ciento por premio de cobranza que en ningún 
caso excederá del 10.

Alt ¡culo a(). Cuando, según autoriza el artícu
lo 4." de este Reglamento, se constituyan filiales 
de las Camaras Oficiales de Inquilinos, se esta
tuirá en cada caso el régimen de tributación y' 
administración de las mismas.

CAPITULO IV

Del personal de las Cámaras.

Artículo 31. El cargo de Secretario, que ha 
de recaer lorzosamente en un miembro de la 
Junta de gobierno, es honorífico y gratuito.

Articulo 32. En cada Cámara habrá un Jefe de 
Secretaria y el personal que para los servicios 
se considere necesario y se acuerde en Junta ge- 
neia!, con arreglo a una plantilla invariable, apro
bada también por la misma.

Articulo,33. Podrá haber en cada Cámara per
sonal técnico, retribuido en la 'forma que la Jun
ta general acuerde, a saber:

Un Abogado.
Un Procurador.
Un Arquitecto; y
Un Maestro de obras.
Este personal realizará los servicios especiales 

refribu ai'mara ’f enc°miende, sin derecho a más 
rctiibucion que la que la Cámara hubiese fijado, 
.^Ue1 SC con carg<> a las cuotas espe
ciales recaudadas para dicho servicio (cuando 
este no mese en general reglamentado ; pero 
siempre bajo la garantía, a los efectos del abona 
de sueldos, de la Caja general voluntaria de ¡a 
camara.

El numero de funcionarios especiales podrá 
ser aumentado determinadas poblaciones a 
piopuesta de la Camara y previa aprobación del

I ambien se nombrarán suplentes que en caso 
de enfeimedad o ausencia sustituyan a los titu
lares. cobrando los haberes que a éstos corres
pondiesen durante el tiempo de sustitución sin 
que en ese caso dichos titulares puedan cobrar

Parte correspondiente a los días que fuesen

Articulo 34. Para el nombramiento de todo 
su personal, podran las Cámaras establecer las 
ieglas que a bien tuvieren, en garantía de ido-
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neidad y antecedentes de conducta, sin otra li
mitación que la de que forzosamente han de ser 
los nombrados ciudadanos en pleno uso de sus 
derechos civiles, salvo para los Auxiliares de Se
cretaría. que podrán ser menores de edad.

Una vez hechos los nombramientos y posesio
nados de sus caraos, los que se nombraren tendrán 

■ inamovilidad absoluta, quedando sujetos a las 
responsabilidades que en el siguiente artículo se 
establecen y debiendo ser enjuiciados con arregio 
a lo que en el mismo se determina.

Artículo 35. El Secretario fijará las horas de 
trabajo para el personal que de él dependa, y la 
Junta de gobierno establecerá el régimen que 
para los servicios haya de observar el personal 
técnico.

Para el personal administrativo, las sanciones 
■ serán de apercibimiento, suspensión y expediente 
para destitución. El apercibimiento podrá ser im
puesto por el Secretario en caso de falta leve; 
la suspensión s'e impondrá por la Presidencia a 
propuesta del Secretario en caso de falta leve 

. reiterada, no pudiendo exceder de treinta días y 
> afectando, según la Presidencia estime, a empleo 

y sueldo; y el expediente de destitución se for
mará. en caso de falta grave o de tres suspen
siones en período de un año. por la Junta de 
gobierno, que nombrará instructor a uno de sus 
Vocales, con asistencia del Secretario. Formado 
el pliego de cargos, se dará vista al interesade, 
(|uc lo contestara en el plazo de ocho días, so- 
nietiéndose entonces al Pleno de la Junta de go
bierno, la cual fallará y remitirá el expediente 
a la Junta Consultiva, (¡ue lo informará y en
viará al Ministerio, con la alzada del interesado 
si la hubiere, para su definitiva resolución.

Para el personal técnico las sanciones serán 
las mismas, pero imponiéndolas siempre la Jun
ta de gobierno y con igual tramitación en el caso 
de expediente para separación.

Artículo 36. Se considerarán 'faltas leves 
las de:

Inasistencia injustificada a la oficina por más 
de tres fechas consecutivas; y
, Abandono de servicio en igual forma y por 
igual plazo antes de la hora reglamentaria.

Serán faltas graves las de:
Respeto y consideración a los miembros y aso

ciados. así como a los superiores.
Neglrgencia notoria y reiterada en el cumpli

miento de los trabajos respectivos.
Abandono de servicio por más de ocho días; y 
Quebrantamiento del secreto sobre los asuntos 

(|ue por razón del cargo conozcan o de los que 
cn general se traten en la Cámara.

Para Iorinar expediente de separación, además 
del caso (pie se cita en el párrafo segundo del 
aiserán causas bastantes las de inmo- 
1 limad, abandono de servicio por más de un m^s 
\ mala conducta notoria que redunde en descrc- 
drto de la persona del funcionario.

El personal técnico se regirá con arreglo a las 
normas que se determinen al nombrarlo, las que 
comprenderán sus derechos, deberes y forma de 
correctivo.

CAPITULO V
De las sesiones.

Articulo 37. Las Cámaras Oficiales de Inqui

linos celebrarán anualmente, al menos, dos Jun
tas generales, una en el mes de abril, para exa
men de las cuentas del año anterior, y otra en 
el de octubre, para aprobación del presupuesto 
que haya de regir en el año siguiente.

Además podrán reunirse siempre que la Junta 
de gobierno lo considere necesario o cuando lo 
soliciten 50 asociados determinando expresamente 
el objeto de la reunión. . .

Artículo 38. La Junta de gobierno se reunirá 
mensualmente uno de los diez primeros días 
cada mes y. aparte de los trabajos que hubiere a 
realizar, examinará el balance del mes anterior, 
consignando en acta el juicio que le merezca.

Artículo 39. En las sesiones de Junta general 
se establecerá por la Presidencia el orden del din 
pudiéndose también, una vez discutido, permitir 
a los socios que hagan ruegos y preguntas, asi 
como proposiciones (siempre por escrito), (pie 
quedarán pendientes para la reunión sucesiva, a 
fin de que puedan ser informadas por la Junta 
de gobierno.

Para la discusión se concederán tres turnos en 
contra y tres en pro, pudiéndose aütori'zar la in
tervención para alusiones justificadas. _

La Presidencia tiene facultad para estimar cua - 
quier asunto suficientemente discutido, una vez 
consumidos los turnos, debiendo en ese caso po
nerlo a votación. , .

Las votaciones podrán ser nominales o por 
cualquier otro sistema que la Junta general acuer
de. y serán secretas en los casos que afecten 
a la honorabilidad de cualquier asociado. ,

En los casos de empate, el Presidente tendrá 
voto de calidad. .

Artículo 40. Las Juntas generales de primera 
convocatoria no se podrán celebrar sin la concu
rrencia de la mitad más uno de los asociados. 
En segunda convocatoria se celebrarán sea cual 
fuere el numero de concurrentes.

ARTICULO ADICIONAL
Todas las cuestiones que pudiesen surgir en 

relación con el funcionamiento de las Cámaras 
Oficiales de Inquilinos serán sometidas a resolu
ción del Ministerio de Trabajo y Previsión, si no 
estuviesen suficientemente aclaradas en el pre
sente Reglamento.

Aprobado por S. M.—Madrid. 19 de junio de 
1929.—Aunós.

("Gaceta” 21 junio 1929.)

SECCIÓN QUINTA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Junta calificadora de Aspirantes a destinos 
públicos.

Terminado el plazo señalado para k admisión 
de reclamaciones a la propuesta provisional de 
aspirantes a plazas de Encargados de estafetas 
y estaciones limitadas, publicada en la “Gaceta 
número 163 del día 12 del mes actual, se declara 
firme ésta y convertida en definitiva, por no pro
ceder tomar en consideración las reclamaciones 
formuladas por las clases que a continuación se 
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relacionan ; por los motivos que también se ex
presan :

Porque con arreglo a lo preceptuado en el artícu
lo 54 del Reglamento de destinos públicos de 
6 de, febrero de 1928, no se pueden tomar pn 
consideración los documentos que se reciban 
después del plazo señalado en las instrucciones 
del concurso:
Cabo Adolfo Martín Fernández.
Suboficial licenciado D. Manuel Bermúdez Soto.

Porque según lo dispuesto en la “Gaceta” nú
mero 127 de 7 de mayo último, el plazo de 
admisión de instancias de los acogidos a los 
beneficios del Decreto-ley de 6 de septiembre 
de 1925, expiró el día 25 del mksmo mes:
Soldado Dionisio Ochoa Martínez.
Sargento licenciado José Catalán Carrasco.
Gabo Miguel Villa Carrasco.
Idem Teodoro Sánchez García.
Soldado Manuel Luna González.

Porque su instancia tuvo entrada en la Junta 
después del 25 de mayo, fecha en que expiró 
el plazo de admisión, según las instrucciones 
del concurso: ■
Sargento para la reserva Manuel García Mo

reno.
Por no haberse recibido en esta Junta la ins

tancia ni documento alguno que tenga relación 
con el concurso de Encargados de estafetas o 
estaciones limitadas:
Cabo Félix Paredes Lavado.
Idem Jerónimo Sánchez Vívente.

Porque no se puede tomar en consideración las 
razones expuestas en su instancia, por tratar
se de una condición especial exigida por conve
niencias del servicio por la Dirección general 
de que dependen los destinos a que aspira, dé- 
biendo atenerse por tanto a lo resuelto en la 
propuesta provisional:
Cabo Pedro Martínez Asensio.

Por carecer de fundamento su reclamación, pues
to que el certificado de aptitud a que alude, 
solamente le habilita para poder optar a desti
nos de tercera categoría:
Soldado Adolfo Fernández Pérez.
Madrid, 20 de junio de 1929.—El General Pre

sidente, José Villalba.
(“Gaceta” 21 junio 1929.)

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.046.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan de Hinojosa y Ferrar, Magistrado, Juez 

de primera instancia del distrito de San Pa
blo de la ciudad de Zaragoza;

llago saber: Que por D. Luis Redal Cidrián, 
natural de Sesma, provincia de Navarra, se ha 
comparecido ante este Juzgado promoviendo 
expediente para que se le conceda la adición al 
nombre que se le impuso al ser bautizado e ins
crito en el Registro civil, el nombre de Angel, 
con que siempre ha sido conocido desde su naci
miento, aunque de este nombre de Angel no se 
hizo mención en ninguno de esos actos de bau
tismo e inscripción en el Registro.

Se publica la indicada pretensión a fin de que 
puedan presentar su oposición cuantos se crean 
con derecho a ello, señalando al efecto de esa 
oposición, si a ella hubiere lugar, el perentorio 
de tres meses, a contar desde el día de la publi- ■ 
camón de este edicto en la Gacela de Madrid y 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Navarra y 
de esta de Zaragoza.

Dado en Zaragoza, a diez y ocho do abril de 
mil novecientos veintiocho.—Juan de Hinojosa. 
P. H., Eugenio Isac.

Núm. 4.055.

JUZGADOS MUNICIPALES

Calatayud.
D. ( esáreo Lassa y Ñuño, Juez municipal de 

Calatayud; •
Hago saber: Que en el juicio de que se hará 

mérito, se ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia: En la ciudad de Calatayud, a diez 
y sipte de junio de mil novecientos veintinueve; 
el Sr. D. Cesáreo Lassa y Ñuño, Juez municipal, 
ha visto el juicio verbal civil instado por D. Je
sús Peiro Caballee contra los herederos de don 
Juan Francisco Mochales, sobre prescripción 
de censo.

Bailo: Que declarando haber lugar a la deman
da interpuesta por D. Jesús Peiro Caballee con
tra los ignorados herederos de D. Juan Fran
cisco Mochales, debo declarar y declaro luido y 
proscripto el censo enfitéutico que grava la casa 
número uno de la plaza de San Andrés de esta 
ciudad, de ignorada superficie; lindante por la 
derecha entrando con otra de Esteban Blas, 
por la izquierda con la de la viuda de D. Ma
riano Ruiz y por la espalda con la de D. Jacobo 
Sin; cuya fincaos propiedad del actor en este 
juicio, y tan pronto sea firme esta sentencia di
rigir mandamiento al Sr. Registrador de la pro
piedad de este partido para que proceda a su 
cancelación; todo ello sin hacer expresa impo
sición de costas. Así por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Cesáreo Lassa.—Rubricado.»

'i para que sirva de notificación a la parto 
demandada, expido la presente en Calatayud, a 
diez y siete de junio de mil novecientos veinti
nueve.—Cesáreo Lassa.—D. S. M., Angel Genis.

Impr e nt a dh Ho s pic io
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